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[bookmark: _Toc183181506]1. OBJETIVO

Atender las acciones de tutela presentadas a la entidad en los términos y conforme a los procedimientos reglados en la Ley, con el fin que su respuesta sea oportuna y verse sobre los asuntos de la tutela; así como garantizar el cumplimiento de los fallos de tutela adversos que pueden dar lugar a un incidente de desacato.

[bookmark: _Toc183181507]En ese sentido, es necesario contar con un procedimiento que, con criterios de oportunidad, confiabilidad y disponibilidad de la información, garantice el cumplimiento tanto de la respuesta de la tutela como de los fallos de tutela proferidos en contra de la entidad

2. ALCANCE

El procedimiento se aplicará a las acciones de tutela en contra de la entidad que sean recepcionadas en el gestor documental y trasladadas al área correspondiente encargada de contestarla y realizar el seguimiento hasta que se profiera un fallo. En el evento de proferirse un fallo adverso a la entidad, el área encargada de la contestación de la tutela deberá proceder con el cumplimiento de la misma en el término otorgado por la autoridad judicial correspondiente, en procura de evitar la apertura de incidentes de desacato.

El presente procedimiento aplica tanto a la sede central y como a las intendencias regionales.

El procedimiento para la respuesta de las tutelas incluye los siguientes aspectos:

· Un primer aspecto que tiene que ver con los antecedentes que servirán de insumo para contestar.
· Un segundo aspecto que está relacionado con la respuesta en término a la tutela. 

El procedimiento para la atención de los fallos de tutela incluye los siguientes aspectos:
· Un primer aspecto relativo al cumplimiento que se le debe dar a los fallos de tutela. 
· Un segundo aspecto el cual está relacionado con los mecanismos con los que cuenta la entidad para impugnar el fallo de tutela.
· Un tercer aspecto relacionado con la forma en la que se debe tramitar el recurso de revisión.
· Un cuarto aspecto que contempla el procedimiento en los eventos en que se presente un incidente de desacato.

[bookmark: _Toc183181508]3. DEFINICIONES


· FALLO: Providencia judicial que: i) resuelve de fondo sobre el amparo constitucional solicitado, que puede ser estimatoria o denegatoria de la solicitud de amparo y, ii) la que resuelve la impugnación presentada.

· INCIDENTE DE DESACATO: es un instrumento procesal del cual dispone la persona cuyos derechos han sido amparados por un juez de tutela, a efectos de lograr la protección efectiva de los mismos y la materialización de las órdenes impuestas.

· IMPUGNACIÓN: Mecanismo mediante el cual cualquiera de las partes puede oponerse al fallo de tutela de primera instancia mediante solicitud dirigida al juez dentro de los tres días siguientes, para que el superior la revoque o modifique.

· PARTE: Persona natural o jurídica, con capacidad legal para ejercer o intervenir en los trámites de la acción de tutela.

· SUJETOS HABILITADOS PARA INTERPONER LA ACCIÓN DE TUTELA: El artículo 10 del Decreto Ley 2591 de 1991 dispone que el titular de los derechos fundamentales está facultado para interponer la acción de tutela a nombre propio. Sin embargo, también permite que la solicitud de amparo sea presentada (i) por medio de representante legal, (ii) mediante apoderado judicial o (iii) a través de agente oficioso.

· TERCERO INTERESADO: Persona natural o jurídica, legitimada por la ley o por el contrato para intervenir en la acción de tutela, o que puede ser llamada por el Juez de instancia correspondiente por tener interés o por verse afectada con el resultado.

· TUTELA: Es una acción pública constitucional, que tiene por objeto la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados por la acción o la omisión de cualquier autoridad o de los particulares en los casos que señale en la Ley.

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Normatividad: 

· Constitución Política de Colombia.
· Decreto 2591 de 1991 – “El cual reglamenta el trámite de la tutela”.
· Decreto 1069 de 2015 – Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho. 
Sentencia C-367 de 2014 Magistrado Ponente, doctor Mauricio González Cuervo.
· Código General del Proceso. 


5. CONDICIONES GENERALES

Este procedimiento contiene las normas, el alcance, las definiciones básicas y las actividades que le permitirán a cada una de las dependencias de la Superintendencia de Sociedades, contestar en debida forma las acciones de tutela en las que la entidad aparezca como accionada o vinculada, y atender los fallos de tutela que se profieran en su contra, de tal manera que se les dé la atención debida. 

En ese sentido, es necesario incorporar un procedimiento que les permita a las diferentes dependencias de la entidad atender y dar respuesta en término, y dar cumplimiento a los fallos de tutela y hacer el seguimiento debido para que de acuerdo con la normativa vigente y en los términos establecidos se defiendan los intereses de la Superintendencia de Sociedades.

Igualmente, en los eventos en que se presente incidente de desacato, se establece un procedimiento para que se atiendan en forma adecuada.

6. PROCEDIMIENTO


	No.
	Actividad
	Responsable
	Punto de Control
	Registro

	PARA CONTESTAR UNA ACCIÓN DE TUTELA


	1
	Recibir la notificación de tutela mediante la radicación de la demanda en el Grupo de Gestión Documental en Bogotá o en las Intendencias Regionales o vía correo electrónico (notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co), o webmaster En caso de ser enviado por correo electrónico, se debe radicar por la dependencia de Gestión Documental con el fin de generar número de radicación
	


Grupo de gestión documental
	
	Documento que contiene la notificación electrónica o física y copia de la acción de tutela y los anexos.

	2
	Revisar por parte del grupo de gestión documental cuál es la dependencia que se encuentra implicada en la acción de tutela y remitir la información correspondiente.
	Grupo de gestión documental
	
	Planilla de entrega de los documentos radicados o remisión a la dependencia respectiva.

	3
	Examinar, una vez recibida en la dependencia correspondiente por el Delegado, Jefe, Director o Coordinador que sea de su competencia la respuesta de la tutela asignada, si no es de competencia la misma será trasladada inmediatamente a la dependencia facultada para dar respuesta.
	Delegado- Jefe, Director de la dependencia o Coordinador a quién se le asigne y/o traslade
	



X
	Correo electrónico en el que se anexa la documentación correspondiente o entrega física de los documentos y/o enrutar a través del Gestor Documental.

	4
	Asignar una vez recibida en la dependencia correspondiente por parte del Delegado, Jefe, Director o Coordinador a quien se encargará de realizar el proyecto de respuesta. 
	Delegado- jefe Director de la dependencia o Coordinador y funcionario a quién se le asigne.
	


    
       X
	Correo electrónico en el que se anexa la documentación correspondiente o entrega física de los documentos y asignación a través del Gestor Documental.

	5
	Elaborar el proyecto de contestación de la acción de tutela y remitirlo para revisión y aprobación del jefe de la dependencia
	Abogado responsable
	
	Borrador en el Gestor Documental
Escrito de respuesta

	6
	Revisar una vez elaborado y presentado el proyecto de contestación de la acción de tutela, por el Jefe de la dependencia implicada dentro del trámite de tutela.
	Delegado, jefe, Director de la dependencia, Coordinador
	        

       X
	Documento en el Gestor Documental borrador. Escrito de respuesta- correcciones

	7
	Devolver en caso de que el proyecto de contestación de la acción de tutela deba ser corregido al abogado responsable, por el Jefe de la dependencia implicada dentro del trámite, para que realice los ajustes pertinentes, y lo vuelva a remitir al jefe.
	Delegado, jefe de la dependencia, Coordinador 

	
	Documento en el Gestor Documental borrador. Escrito de respuesta- correcciones

	8
	Suscribir el proyecto por el Coordinador, Director o Jefe de la dependencia o Delegado, o el abogado con poder para ello.
	Delegado, Jefe, Director de la dependencia, Coordinador y funcionario apoderado.
	


       X
	Documento en el Gestor Documental.

	9
	Enviar la respuesta debidamente oficializada a través del Gestor Documental por la dependencia implicada en la acción de tutela, al despacho judicial por los siguientes medios: i) vía correo electrónico ii) por conducto de la empresa de correo certificado y iii) Por lo demás medios disponibles si los dos anteriores no son posibles.
	Delegado, jefe, Director de la dependencia Coordinador o apoderado o Gestión documental
	



       X
	Documento en el Gestor Documental, Correo electrónico certificado, sistema electrónico de la Rama Judicial – SAMAI o entrega física

	10
	Realizar seguimiento al fallo de primera instancia proferido en el trámite correspondiente, con el fin de verificar: (i) si hay una vulneración a un derecho fundamental, pero ya es un hecho superado se procederá, a informarle al juzgado, que se tomaron las medidas correspondientes, y que ya no existe una vulneración a un derecho fundamental.; (ii) impugnar el fallo por parte de la entidad, caso en cual se debe elaborar memorial de recurso de impugnación, con la aprobación  del jefe de la dependencia implicada. (iii) en caso de fallo favorable para la entidad si fue impugnado o no por el interesado, la dependencia encargada del fallo de tutela procederá a archivar el fallo y estará pendiente de la decisión de segunda instancia. En todo caso, la información deberá ser registrada dentro del expediente del trámite correspondiente.
	











Dependencia implicada en la acción de tutela. 
	












       X
	











Fallo de tutela

	11
	Verificar el sentido del fallo por la dependencia encargada. Los sentidos del fallo de primera o segunda instancia son:  amparando el derecho vulnerado, negando o declarando improcedente la tutela.  Las acciones para realizar serán las que ordene el juez de tutela cuando ésta prospera.
	Delegado, Jefe, Director, Coordinador de la dependencia en el fallo de tutela y el abogado del asunto.
	
	Fallo

	12
	Preparar antecedentes y tomar acciones para restablecimiento del derecho cuando se profiera fallo en contra de la entidad. Cabe señalar que se debe verificar la orden expedida por el Juez, con el fin de determinar qué medidas se implementarán para su cumplimiento, y que efectivamente se acaten las órdenes dadas en el fallo.
	Delegado, Jefe, Director o Coordinador de la dependencia implicada en el fallo de tutela y el abogado del asunto
	
	Antecedentes, proferir decisiones para cumplir el fallo y elaborar la impugnación respectiva.

	

13
	Elaborar el proyecto del cumplimiento del fallo con destino al juzgado.
	Abogado responsable
	     

      X
	Borrador en el gestor documental.
Escrito de respuesta.

	

14
	Revisar por el jefe de la dependencia implicada dentro del trámite de tutela, el proyecto del cumplimiento del fallo con destino al juzgado.
	Delegado, Jefe, Director o Coordinador de la dependencia implicada en el fallo de tutela y el abogado del asunto.
	
	Documento en el gestor documental borrador. Escrito de respuesta- correcciones.

	

15
	Devolver al abogado responsable por parte del jefe de la dependencia implicada dentro del trámite, en caso de que el proyecto del cumplimiento del fallo con destino al juzgado deba ser corregido, para que realice los ajustes pertinentes, y lo vuelva a remitir al jefe de la dependencia.
	Delegado, jefe, Director o Coordinador de la dependencia implicada en el fallo de tutela y el abogado del asunto.
	
	Documento en el gestor documental borrador. Escrito de respuesta- correcciones

	


16
	Suscribir el proyecto de cumplimiento por el Delegado, Jefe, Director o Coordinador, de la dependencia o por apoderado
	Delegado, Jefe, Director o Coordinador de la dependencia implicada en el fallo de tutela y el abogado apoderado del asunto.

	     




      X
	Documento en el gestor documental

	


17
	Elaborar el borrador y radicar un documento donde se le informe al Juzgado competente sobre el cumplimiento del fallo de tutela.
	Abogado encargado de la tutela y el delegado, Coordinador, Jefe o Director de la dependencia implicada.
	
	Memorial con destino al juzgado en el que se indique el cumplimiento del fallo, documento en el gestor documental.

	


18
	Firmar por el funcionario encargado el documento en el que se incluye la información del cumplimiento del fallo con destino al juzgado en el sistema de gestión documental de la entidad.
	Funcionario Encargado de tramitar la tutela.
	       

       X
	Documento en el Gestor Documental

	


19
	Enviar la respuesta debidamente oficializada a través del Gestor Documental por la dependencia implicada en la acción de tutela, al despacho judicial por los siguientes medios: i) vía correo electrónico ii) por conducto de la empresa de correo certificado y iii) Por lo demás medios disponibles si los dos anteriores no son posibles.
	Delegado, jefe, Director de la dependencia Coordinador o apoderado o Gestión documental
	



       X
	Documento en el Gestor Documental, Correo electrónico certificado, sistema electrónico de la Rama Judicial – SAMAI o entrega física

	


20
	Impugnar el fallo en caso de que se conceda la protección de un derecho fundamental y darle cumplimiento al mismo.
	Delegado, Jefe, Director o Coordinador de la dependencia implicada en el fallo de tutela y el abogado del asunto.
	       


      X
	Antecedentes, proferir decisiones para cumplir el fallo y elaborar la impugnación respectiva.

	
21
	Revisar la fecha de notificación de la decisión en contra de la entidad, ya que ésta cuenta con tres días para presentar la respectiva impugnación. 
	Abogado encargado de la tutela
	
       

       X
     
	Fallo de tutela

	22
	Asignar al funcionario correspondiente para la proyección del recurso de impugnación por el Delegado, Director, Coordinador o Jefe de la dependencia implicada en la acción de tutela.
	Delegado, Coordinador, jefe o director de cada una de las dependencias implicadas en el fallo de tutela
	
	Correo electrónico con entrega de documentos o entrega física

	23
	Elaborar el documento mediante el cual se presente el recurso de impugnación contra la decisión de la tutela que haya sido desfavorable.
	Abogado encargado de la tutela elabora el proyecto y el Jefe de la dependencia implicada en el fallo de tutela o el apoderado que lo suscribe en el gestor documental.
	
	Borrador en el gestor documental en el que se incluye el recurso de impugnación

	24
	Revisar el proyecto de impugnación del fallo, una vez elaborado y presentado por el jefe de la dependencia implicada dentro del trámite de tutela.
	Delegado, jefe de la dependencia, Coordinador

	
	Documento en el gestor documental borrador. Escrito de respuesta- correcciones. Escrito de respuesta- correcciones 

	25
	Devolver por el jefe de la dependencia el proyecto de impugnación del fallo con destino al juzgado en caso quedaba ser corregido, al abogado responsable para que este realice los ajustes pertinentes, y lo vuelva a remitir.
	Delegado, jefe, Director de la dependencia, Coordinador
	
	Documento en el gestor documental borrador. Escrito de respuesta- correcciones

	26
	Suscribir el proyecto por el Coordinador, Jefe, Director de la dependencia o Delegado o por el abogado con poder para ello.
	Delegado, jefe, director de la dependencia, Coordinador y funcionario
	       

       X
	Documento en el gestor documental.

	27
	Enviar la respuesta debidamente oficializada a través del Gestor Documental por la dependencia implicada en la acción de tutela, al despacho judicial por los siguientes medios: i) vía correo electrónico ii) por conducto de la empresa de correo certificado y iii) Por lo demás medios disponibles si los dos anteriores no son posibles.
	Secretaria de la dependencia o Gestión documental
	




      X
	Correo electrónico, entrega física o radicación a través del aplicativo tecnológico dispuesto por la Rama Judicial para el efecto.

	28
	Verificar si la contraparte interpuso recurso contra el fallo que niega la protección del derecho fundamental o declarando improcedente la acción de tutela. 			
	Delegado, Jefe, Director de la dependencia implicada, Coordinador o en el fallo de tutela y el abogado del asunto
	
	Fallo

	29
	Realizar seguimiento por parte de la dependencia implicada en el fallo de tutela de la decisión que se adopte en segunda instancia.
	Delegado, Coordinador o jefe de la dependencia implicada en el fallo de tutela.
	
	Fallo de impugnación,

	30
	Verificar el sentido de la decisión de impugnación, que puede ser: i) confirmando la decisión del juez de primera instancia o ii) revocando aquella por improcedencia, por hecho superado, etc.
	Delegado, Coordinador o jefe de la dependencia implicada en el fallo de tutela.
	
	Fallo de impugnación.

	31
	Asignar al funcionario para que proyecte estudio de posibilidad de presentar el recurso de revisión.
	Delegado, Coordinador, jefe o director de cada una de las dependencias implicadas en el fallo de tutela
	
	Correo electrónico con entrega de documentos o entrega física 

	32
	Elaborar un escrito con destino a la Corte Constitucional solicitando la respectiva revisión de la tutela, una vez el fallo de primera o segunda instancia se encuentre ejecutoriado y este sea desfavorable para la entidad. En cualquier caso, la entidad analizará si tramita la revisión.
	Abogado responsable
	
	Comunicación destino a la Corte Constitucional solicitando la revisión de la acción de tutela

	33
	Revisar y analizar por el jefe de la dependencia implicada dentro del trámite de tutela el escrito sobre la viabilidad de la revisión del fallo de tutela.
	Delegado, Jefe de la dependencia, Coordinador implicada en el fallo de tutela.
	
	Documento borrador en gestor documental. 

	34
	Devolver al abogado responsable en caso de que el proyecto del recurso de revisión del fallo deba ser corregido, por el jefe de la dependencia implicada dentro del trámite, para que este realice los ajustes pertinentes, y se lo vuelva a remitir.
	Delegado, Jefe de la dependencia, Coordinador
	
	Documento borrador en gestor documental. Escrito de respuesta- correcciones

	35
	Suscribir el proyecto por el Coordinador, Jefe de la dependencia o Delegado.
	Delegado, jefe o Director de la dependencia, Coordinador y funcionario
	
X
	Documento en el gestor documental 


	36
	Enviar el escrito debidamente oficializada a través del Gestor Documental por la dependencia implicada en la acción de tutela, al despacho judicial por los siguientes medios: i) vía correo electrónico ii) por conducto de la empresa de correo certificado y iii) Por lo demás medios disponibles si los dos anteriores no son posibles.
	Secretaria de la dependencia o Gestión documental

	
X
	Correo electrónico, entrega física o en el aplicativo tecnológico que indique la Rama Judicial

	37
	Realizar seguimiento por el Delegado, Jefe de la dependencia, Coordinador, de la decisión tomada por la Corte Constitucional, en la página de Internet de la Corte constitucional
	Delegado, jefe de la dependencia, Coordinador
	
	Página de la Corte Constitucional

	38
	Verificar la procedencia o no de solicitar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, Procuraduría, Defensoría del Pueblo o Magistrado su intervención mediante el recurso de insistencia el cual deberá ser presentado dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de notificación por estado del auto que no seleccionó para revisión la tutela.  

Para evaluar la procedencia del recurso de insistencia, se debe examinar si con la respectiva revisión puede aclarar el alcance de un derecho o evitar un perjuicio grave.
	Delegado, Coordinador o jefe, director de cada una de las delegaturas implicadas en el fallo de tutela.
	
	Solicitud ante la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, Defensoría del Pueblo o Procuraduría General de la Nación para su intervención mediante el recurso de insistencia

	39
	Llevar por cada una de las dependencias de la entidad, un registro de los fallos y de las sentencias recibidas en sede de tutela.
	Funcionario encargado del archivo de la dependencia responsable de la tutela.

	
	Registro de las actuaciones.


	40
	Verificar que en el Sistema de Gestión Documental se encuentren las actuaciones realizadas dentro del procedimiento de tutela, de acuerdo con las tablas de retención documental. 
	Gestión documental
	
	Documentos demandas de tutela, contestación, fallos de tutela de primera instancia, impugnación y fallo de segunda instancia, solicitudes de revisión, y de insistencia.

	PARA INCIDENTE DE DESACATO 

	No.
	Actividad
	Responsable
	Punto de Control
	Registro

	41
	Recibir el requerimiento efectuado por el Despacho, mediante la radicación del requerimiento efectuado por el Despacho Judicial en el Grupo de Gestión Documental en Bogotá o en las Intendencias Regionales o vía correo electrónico notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co o en la webmaster de la entidad.
En caso de ser enviado por correo electrónico o en la webmaster se debe radicar por la dependencia de Gestión Documental con el fin de generar número de radicación.
	Grupo de gestión documental
	
	Documento que contiene la notificación electrónica o física y copia del requerimiento. 

	42
	Revisar por el grupo de gestión documental cual es la dependencia o dependencias, a la que pertenecen los funcionarios que se encuentran implicados en el incidente de desacato, y lo enrutarán a la (las) dependencia (s) respectivas 
	Grupo de gestión documental 
	
	Remisión y/o asignación a la dependencia respectiva.

	43
	Verificar una vez recibido el documento por el Delegado, Jefe, Director o Coordinador si su dependencia fue la que resolvió la acción de tutela o era quién debía dar cumplimiento al fallo de tutela respectivo, o el funcionario vinculado al desacato, a quién le será trasladado inmediatamente para pronunciarse sobre el requerimiento allegado por el Despacho Judicial. 
	Delegado- jefe, Director de la dependencia o Coordinador a quién se le asigne y/o traslade
	       X
	Correo electrónico en el que se anexa la documentación correspondiente o entrega física de los documentos y/o enrutar a través del Gestor Documental.

	44
	Elaborar el proyecto de respuesta al requerimiento efectuado por el Despacho y relacionado con el incidente de desacato.
	Funcionario implicado en el desacato.
	
	Borrador en el Gestor Documental


	45
	Revisar el proyecto por el funcionario implicado en el trámite del desacato, y proceder a su firma.
	Funcionario implicado en el desacato.
	       X
	Documento en el Gestor Documental borrador. Escrito de respuesta- correcciones

	46
	Firmar por el funcionario en el Gestor Documental de la entidad el documento en el que se incluye la contestación al requerimiento/ incidente de desacato. 
	Funcionario Encargado 
	                      
       X
	Documento en el Gestor Documental.

	47
	Enviar la respuesta debidamente oficializada a través del Gestor Documental por la dependencia implicada en la acción de tutela, al despacho judicial por los siguientes medios: i) vía correo electrónico ii) por conducto de la empresa de correo certificado y iii) Por lo demás medios disponibles si los dos anteriores no son posibles.

	Funcionario que deba darle trámite al incidente de desacato
y/o Gestión documental
	
	Correo electrónico certificado, sistema electrónico de la Rama Judicial – SAMAI o entrega física

	48
	Presentar los recursos de ley contra el fallo de primera instancia que sea desfavorable. Las decisiones son objeto de consulta.

	Funcionario responsable
	
	Fallo de incidente de desacato

	49
	Revisar la presentación de recursos por la parte actora y en todo caso, de la decisión en grado de consulta.
	Funcionario responsable
	
	Fallo de incidente de desacato





[bookmark: _Hlk186117109]7. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio 

	001
	02-12-2019
	Creación del documento


	002
	12-06-2025
	Revisión general del documento, modificación con el nuevo gestor documental, algunas definiciones, se ajustó normatividad y contenido.




	Elaboró
	Revisó
	Aprobó 

	Nombre: Consuelo Vega Merchán
Cargo: Coordinadora Grupo de Defensa Judicial
Fecha: 22-05-2025
	Nombre: Andrés Mauricio Cervantes Díaz
Cargo: jefe Oficina Jurídica 
Fecha:10-06-2025
	Nombre: Andrés Mauricio Cervantes 
Cargo: Jefe Oficina Jurídica 
Fecha:12-06-2025
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